
DECRETO Nº 20/2008 
 

VISTO: El oficio Nº 233/2008, Expediente 2902/06 remitido por la Intendencia Departamental, solicitando 
anuencia  para exonerar de tributos  y deudas  al vehículo D 5287, perteneciente al Sr. Jorge Rufino Vázquez 
Landa, quién demostró fehacientemente  haber vendido dicho vehículo y que el mismo  está en desuso. 
 
CONSIDERANDO 1) Que dicho caso no está previsto en la normativa vigente. 
 
CONSIDERANDO 2): Que en Sesión del día de la fecha, la Junta Departamental aprobó el informe de la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto,  el que sugería conceder la anuencia solicitada.- 
 
ATENTO: a lo expuesto 
 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESIÓN DEL DIA DE LA FECHA  
 

DECRETA:  
 

ARTICULO 1º) Concédase, la anuencia solicitada para exonerar  de tributos  y deudas  al vehículo automotor, 
marca ISUZU, modelo Gemine, empadronado  con el Nº 2588, matrícula D 52587, propiedad del Sr. Jorge 
Rufino Vázquez Landa.- 
 
ARTICULO 2º) Pase a la Intendencia Departamental a sus efectos.- 
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL  DE TREINTA Y TRES  A  LOS  DIEZ  DEL MES 
DE  DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO.- 
Nota: (El presente fue aprobado por 25 votos en 25 presentes)  
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